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TACNA
MARiA CRISTINA FLoRENTINA SANTANA
BARRIOS DE RONDINEL

ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 6 de seliembre de 2018

ASUNTO

Ilccurso de agravio constitucional inte¡puesto por doña Marid Cristina florentina
Santana Barrios de Rondinel contra la sentencia de fojas 43, de lecha 12 de julio de

ida por la Sala Civil Permanente de 1a Corte Superior de Justicia dc Tacna,

\l

a¡ó improcedente la demanda de autos

NDAMENTOS

[n la sentencia emitida en el Hxpediente 00987-2014-PA/TC, pub]icada er el diario
oñcial El Peruano el 29 de agosto de 2014, estc Tribunal estableció, en el
lündamento 49. co¡r carácter de precede¡te, que se expedirá sentencia interiocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguicntes
supuestos, que igualmente están contenidos en cl a¡tículo 1l del Reglamento
Normativo del Tribunal Constilucionall

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho co[tenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida en cl Expediente 00168-2005-PC/'I'C, publicada cn el diario
oficial El Perudko el'7 de octubre de 2005, este Tribunal. en el marco dc su función
de ordenación. precisó con ca¡ácter vinculantc los requisitos mínimos comunes que
debe cumplir el mandato contenido en una norma legal y en un acto administrativo
para que sea exigiblc a través del proceso constitucional de cumplimiento.

3. En los fundamcntos 14 a 16 de la sentencia precitada, quc constituye p¡ccedenle,
confo¡me a 1() previsto por el anículo VII de1 Título prcliminar del Código procesal
Constitucional, este Tribunal estableció que para que cl cumplimiento de una
norma legal o la cjccución de un acto administrativo sean exigibles a través dc este
proccso constitr¡cional, cs preciso que, además de la renuencia del funcionario o
autoridad pública, el mandato previsto en la iey o en un acto administ¡atilo reúna
los siguientes rcquisitos: a) scr un mandato vigente; b) ser un mandato cieño y
claro, es decir, debc inferirse indubitablemenfe de la noma legal; c) no estar sujeto
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leja ni a intelpretacio¡es dispares; d) ser de ineludible y
obligatoiio cumplimiento; y e) ser incondicional. Excepcionalmente, podrá tratarsc
de un mandato condicional, siempre y cuando su satisfacción no sea compleja y no
requiera de actuación probatoria. Adicionalmente, pala el caso del cumplimiento de
los actos administrativos, además de los requisitos mínimos comunes mencionados,
se dcbcrá: f) reconocer un derecho incuestionable del reclamante y g) pennitir
individualizar al benefi ciario.

En el presente caso, la pretensión de la pafe dcmanda¡te tiene por objcto que se dé
cumplimiento dc la Reso[¡ción Directoral Regional 656 (f. 3), de fecha 19 de abril
dc ordena quc se le pague la suma de S/ 11 33,1.60 soles por concepto de

os en vía dc regularización de Ia boniñcación por preparación de
uación, calculado sobre la base dcl 30 % de la remuneración total
cha pretensión no puede ser atendida cn esta sede constitucional

U

porque el mandato cuyo cumplimiento se exige se encuentra sujeto a controvcrsja
compleja y, además no permite reconocer un de¡echo incuestionable de reclamante,
ya que el Tribunal del Servicio Civil en el precedente administrativo, rcsolución de
Sala Plena 001-201 I -SIRVIRTTSC, cxcluyó a la bonificación especial mensual
por preparación de clases y evaluación de los beneficios en los cuales sí se aplica
para su cálculo la remuneración total. Asimismo, se debe le[e¡ en cuenta que el
afiículo 48 de la Ley del Prolésorado 24029, a la fecha, se encuentra derogado! de
confonnidad con lo dispuesto en la Décima Sexta Disposición Complemcntaria
Transitoria y lriral de la Ley 29944.

Por lo tanto, lo solicitado por la parte recurente contBdicc los supuestos de
procedencia establecidos en la sentencia recaída en el Expediente 00168-2005-
PC/TC.

5. En consecucDcia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 Jrprd, se verifica quc
el presenle recurso de agravio ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del l'undamento 49 de la sentencia recaida en el Expedienle 00987-2014-
PA/TC y cn el inciso c) del arrículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, co¡responde declarar, sin más trámite, improcedente
el rccurso de agravio constitucioÍal.

Por eslos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad que le
confiere la Constilüción Politica del Perú, y la participación del magistrado Espinosc-
Saldaña Bar¡era, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa,
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MIRANDA CANALES
SARDóN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

^q-1
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constifución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistlado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
quc disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'7 -2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

EXP. N.. 03447-201 7-PClTC
TACNA
MARÍA CRISTINA FLoRENTINA SANTANA
BARRIOS DE RONDINEL

EL TRIaüNAL CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REyISIóN o FALLo Y No DE

CAsACIóN

La Constitución de 1979 c¡eó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y Ia Constitüción de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instarcia de failo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad lioc, independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental dlr 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitr¡ción, que tenía jurisdicción
en todo ei te itorio nacional para conocer, en vía de casdc¡ófi, de 7os habeas cotpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fo¡ma deñnitiva sobre la causa. Es

decir, no sc pronunciaba sob¡e los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos ¡econocidos en la Constitució¡.

3. En ese seÍtido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribu¡al de Gamntías
Constitucionales, vigente en ese momeÍto, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al enconlrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deñciencia, devolve¡á los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Repúbiica (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
rnencionados.

4. Fll modelo de futela anle amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modillcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calilica erróüeamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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mate a de proccsos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'I¡ibunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabc señalar que la Constitución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribr.¡nal Constitucional "conoceL en última y
definiti'ra ínstancía, las res¡¡luciones denegdlorias dictadas ek los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas dato y acción de cumplimienfo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un deiecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

del'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como f1Ir supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido ptoceso y tuteld

iurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicció
predeterminada por la ley, ni someÍida a procedim¡ento d¡st¡nto de k)s preNiame k
establec¡dos, ni juzgada pot órganos jurisd¡ccionales de excepciófi ni por
comisiotTes especiales creadas al efecto cualquiera sea su denominació ",

consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se adviete, a diferencia de lo que aco¡tece en otos países, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cerliorali
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constiluyente optó por
un órgano supremo de inte.pretación dc la Constitr¡ción capaz de ingresar al fondo
eD los llamados procesos de la libefiad cuando el agraviado no haya obtenido una
p¡otección de sü derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otas palabras, si lo que

está en discr¡sión es la supuesta amelaza o ]esión de un derecho fundamental, se

debe ab¡ir Ia vía correspondieüte para que el Tribunal Constitucional pueda
p¡onunciarse. Pero la ape¡tura de esta vía solo se produce si se permile al
pelicionanle colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
dnálisis de lo que se prerendc. de lo quc sc in\oca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la paÍe como concretización de su derecho
ire¡unciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos ftmdamentales fiente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t unfo de la justicia frente a la
a¡bit¡a¡iedad.
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¡ll, DERECHo a sER oiDo cor\to M^NrFEsrACróN Df, LA DEnocrL{TIzACló:{ DE Los
PRocESos CoNSTITIICIoNALIIS oD LA LtB¡lR't Al)

8. La adninistración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Cons¡itucional, desde sü creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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defe¡sa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantias al interior de cualqr.ier proccso en el cual se

de¡erminen sL¡s dcrechús. intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constituciolal
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¡cliva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argunentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación quc

debe regir en todo proceso constitucional.

l0- Sobre la inten¡ención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las perconas, su ejercicio ¡esulta comtitucional cuando se

b nda con estricto respelo de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

lL Cabc añadir que la paúicipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. Dc lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resulta a

excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitl¡cional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos que justilican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar dc modo suficiente las lazones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Coúe Interame cana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defe¡sa "obl¡ga al Esfado a tratar al ind¡r¡duo en todo momento coño
un verdadero sujeto del proceso, en el más ampl¡o sentido de este conceplo, y t1o

s¡mplelnente como objeto del mísmo"t,y qt:r "paru que ex¡sta debido proceso legal
es prcciso que un jusliciable pueda hacer raler sus derechos y defender sus

intereses en .formd efeclfua y en condiciones de ígualdad procesal con otros

lltsuilootes

I Code IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. scntencia del 17 de noviembre de 2009,
pánafo 29.

'Co¡te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otos vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párafo 146.

I^IA
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NATUR,\LEZA PROCESAL DEL RECURSO Df, AGRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desviÍuado por el Tribural Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su lefo¡mador, toda

vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un p¡oceso constitücional de la libe(ad la denominada
"scntencia interlocutoria", (.l recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia iurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recu¡so de agravio constitucional.

15. De confon¡idad con los arliculos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" cl recu$o. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

¡echazar dicho recurso, sino por e) contrario de "conocer" lo que la parte alega

comL, Lln agrdvio que le causa indelensión.

16. Por otro lado, Ia "se¡tencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejo¡ de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identifica¡ cn qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrado, toda vez que se podría
afectar, enhe otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tend an que adivinar r¡ué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, rr¡.rfatis mutandis, el prccedente vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-201,1-PA./TC repite lo señalado por el T¡ibunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del misnro modo, conslitüye una reafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via prc! ia.

vias paralelas, litispendencia, i¡rvocación del derecho constitucional liquido y
cic¡to. ctc.).

18. Sil1 embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad pa¡a proteger y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garalltiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentraü justicia en el Poder Judicial;
espccialmente si se tiene e¡ cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa tolal de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
ent¡aña el acceso a la prestación ju sdiccional, cada cual al defender su de¡echo
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la prolección j udicial auténtica".
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